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RESUMEN 

Los procesos electorales forman el núcleo básico del régimen democrático, esto es más 

relevante en el caso mexicano. Con ellos se garantiza el pluralismo político y la libertad de 

seleccionar a los representantes políticos. Pero lo fundamental es, que al proceso electoral 

asistan la mayoría de los electores (Dieter Nohlen, La participación electoral como objeto 

de estudios, 2004). El sufragio, en este sentido, expresa el derecho elemental de cada 

ciudadano para participar en política, y al mismo tiempo representa los principios básicos 

de la democracia.  

Sin embargo, es importante indicar que el porcentaje de participación política 

electoral depende en sumo grado de un difícil equilibrio entre la motivación que puedan 

realizar los partidos políticos y las condiciones institucionales existentes. En este sentido, 

los cambios que puedan generarse en el ámbito electoral, tanto desde las instituciones como 

desde los actores, tienen efecto de alguna manera en los resultados electorales.  

Dichos cambios son pertinentes de estudiar en un contexto como el de Baja 

California donde desde hace más de una década solo participan en los comicios locales 2 o 

3 ciudadanos de cada 10 y en las elecciones federales 2012 se ubicó en antepenúltimo lugar 

en participación (53.77%), y en último lugar en la elección 2015 (30.92%), ambas a nivel 

nacional. En este sentido, en la presente ponencia se analizan los cambios en la 

redistritación electoral y la integración de las coaliciones electorales en Baja California, con 

el objetivo de identificar su relevancia para la entidad y sus efectos en la participación 

electoral. Se llevará a cabo el análisis de los resultados electorales en una de las dos 

entidades en las que no hubo comicios concurrentes (la otra fue Nayarit).  

 


